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FACULTAD DE CS. EXACTAS - UNSA

Qinke.tolattacional á Yalta,
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta
Tel. (0387)425-5408 - Par (0387)425-5449

Republica Argentina   

SALTA, 14 de Junio de 2010

EXP-EXA :8.194/2010
RESD-EXA : N° 266/2010

VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita efectuar un nuevo llamado a
Inscripción de Interesados entre los alumnos regulares de la Carrera de Lic. en Análisis de
Sistemas - Computador Universitario de esta Facultad , para cubrir 2 (dos) cargos de Becas de
Formación, a fin de realizar tareas de mantenimiento de la Red de la Facultad ( Sector
Administrativo y Departamentos Docentes;

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 07 la Comisión de Becas de Formación de esta Facultad, en su reunión de
fecha 27/04/10, designa como Tutor para las Becas de Formación al C.0 Ernesto Sánchez y
elabora el respectivo Plan de Trabajo;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Res.CS N° 470/09;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(Ad-Referéndum del Consejo Directivo)

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°: Convocar a Inscripción de Interesados entre los alumnos regulares de la
Carrera de la Lic. en Análisis de Sistemas - Computador Universitario de esta Facultad para
cubrir 2 (dos) Becas de Formación, en el marco de las disposiciones contenidas en la RES.CS.
N° 470/09 , con el cronograma y requisitos que se explicita en el Anexo I de la presente.

ARTICULO 2°: Integrar la Comisión Asesora que entenderá en la presente convocatoria de la
siguiente manera:

Titulares:
	

Suplentes:

Lic. Jorge Alberto Silvera
	

C.U. Ernesto Sánchez
Ing. Diego Saravia Alia
	

Dr. Miguel Angel Condorí
Ing. Blanca Noemí Jojot
	

Prof. Jorge Roig Aranda
Ing. Héctor Raúl Ferreyra
	

Dr. Francisco Fernando Soria

Mag. María Teresa Montero Larocca: Secretaria Académica

ARTICULO 3°: Hágase saber a los Departamentos de Matemática, Informática, Química,
Física y Decanato, publiquese en transparentes. Cumplido. RESÉRVESE.
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ANEXO 1 de la RESD-EXA : N° 266 /2010

Para cubrir Becas de Formación para alumnos de la Lic. en Análisis de Sistemas —
Computador Universitario ( para C.0 con el 100% de las materias aprobadas y se encuentren
elaborando su Seminario de Computación).

Funciones a realizar:
PLAN DE TRABAJO

OBJETIVOS GENERALES:

Que el alumno logre:

Ingresar a un ambiente laboral a fin de complementar su formación académica a través de
actividades a desarrollar.

Adquirir experiencias a través del desarrollo de actividades pertinentes a su formación de la
carrera.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Que el alumno logre:

Conocer las distintas redes y equipamientos informáticos existentes.
Capacitarse respecto a mantenimiento de redes y de equipos informáticos (software).
Identificar distintos tipos de fallas ( físicas y de software) tanto en las redes como en
equipos informáticos.
Investigar e implementar las posibles reparaciones y soluciones en los sistemas y equipos
informáticos de la Facultad de Ciencias Exactas.
Brindar asistencia técnica informática a todo el personal de la Facultad de Ciencias Exactas.
Proponer respecto a las compras y/o bajas de dispositivos de redes y de equipos
informáticos.

ACTIVIDADES:

Brindar asesoramiento relacionado con tareas de informática y de equipos.
Realizar tareas de mantenimiento, reparación de los sistemas y de equipos informáticos
instalados en la Facultad de Ciencias Exactas.
Aconsejar el envio de equipos para reparación a los Servicios Técnicos Informáticos Externos.
Colaborar con los departamentos de Compras y Patrimonio, a fin de asesorar respecto a las
compras y/o solicitud de bajas de sistemas y de equipos informáticos.
Llevar registros de tareas realizadas de los diferentes equipos informáticos y/o sistemas de
información.
Investigar y/o desarrollar posibles soluciones que puedan beneficiar al crecimiento y
mejoramiento de la Facultad.

Requisitos : Cumplir con los requisitos establecidos en el Anexo I — Capitulo III — Art. 10 y 11 del

Reglamento de Becas de Formación de la Universidad Nacional de Salta .

Carga horaria: 20 (veinte) horas semanales

Retribución Mensual: $ 933 (novecientos treinta y tres) 	 ..//
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ANEXO I de la RESD-EXA : N° 266 /2010

Tutor : El C.0 Ernesto Sánchez para las Becas de Formación de esta convocatoria .

Publicación : del 16 al 24 de Junio de 2010

Inscripciones: del 25 de Junio al 29 de Junio de 2010 .

Cierre de Inscripciones : 29 de Junio de 2.010 a hs. 17,00

Los interesados deberán presentar : Nota donde consignen datos personales y Carrera que cursa.

Certificado analítico actualizado y firmado por autoridad competente. Currículum Vitae actualizado y

toda otra documentación que el postulante considere adjuntar en Mesa de Entradas, de Lunes a Viernes

en el horario de 10,00 a 13,00 hs y de 15,00 a 17,00 hs.
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